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Los pagos de las OSFPS a la CONAFIPS ya se pueden hacer utilizando 
medios  electrónicos 

 
Las organizaciones del sector financiero popular y solidario (OSFPS) que 
trabajan  con la CONAFIPS ahora pueden, por su propia y libre decisión,  
cancelar las obligaciones que mantienen con la Corporación a través de 
medios electrónicos de pago. La Corporación se encuentra habilitada para 
ello.  
 
Los pagos hay que realizarlos previo a la fecha del vencimiento, por el valor 
total de las cuotas acordadas o por una parte de ellas, en cuyo caso, el 
resto se recaudará bajo los procedimientos habituales. 
 
El mecanismo es sumamente sencillo: a través de una cuenta Efectivo 
desde mi celular o desde la plataforma de medios de pago electrónicos, las 
OSFPS cancelan sus compromisos a la cuenta de la  Corporación, que es: 
MACONAFIPs1.  
 

Efectivo desde mi celular es un medio de pago electrónico similar a 
una tarjeta de crédito o de débito o a una transferencia electrónica, en 
dólares de los Estados Unidos de América, utilizado principalmente 
desde teléfonos móviles.  
 

Las OSFPS que deseen utilizar este medio de pago pueden obtener su 
cuenta marcando al *153# y seguir los pasos que allí le plantean. 
 
Las transferencias electrónicas y pagos a través de la cuenta Efectivo 
desde mi celular mejoran los costos transaccionales, son efectivas, 
sencillas, de fácil acceso, seguras, confidenciales y funcionan las 24 horas 
del día. 
 



Para consultar acerca de  los valores a pagar a la CONAFIPS, las OSFPS 
pueden comunicarse con el experto de Tesorería de la Corporación, al 
correo vpinchao@finanzaspopulares.gob.ec o llamar a los teléfonos (02) 
256 5534, 254 7651, 250 3379 o 205 4386,  extensión 261. Para consultas 
sobre Efectivo desde mi celular pueden llamar al contact center de este 
servicio, al número 153, desde cualquier teléfono celular.  
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